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Coordina   
 

 
 
 

Ejecuta 
  

 Ejecuta 

 

 
Observatorio del Paisaje Campo 
de Borja  
Nueva, 16. 
50540 Borja. 
Tel. 662614505 
Correo electrónico:  
comunicacion@observatoriopaisaje.org 

 
 
 
 
Asociación para la Promoción 
Turística de la Ruta de la Garnacha  
Nueva, 16. 
50540 Borja. 
Tel. 662614505 
Correo electrónico:  
gerencia@larutadelagarnacha.es  

 

mailto:comunicacion@observatoriopaisaje.org
mailto:gerencia@larutadelagarnacha.es
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Nuestro compromiso como destino turístico 

Informe mantenimiento áreas de 
descanso y otros espacios   

A tener en cuenta 

La sostenibilidad: nuestra bandera 
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En el marco del Año Internacional del Turismo Sostenible para el 

Desarrollo declarado por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas (2017), la Comarca Campo de Borja celebró un proceso 

participación ciudadana en el territorio y cuyo debate principal 

fue la puesta en valor, conservación y mantenimiento del paisaje 

cultural distinguido como “Espacio de Interés Turístico de 

Aragón”. 

El proceso de participación impulsó una hoja de ruta conocida 

como Plan de Gestión del Paisaje Ruta de la Garnacha 

EITA y cuya duración contempla 10 años, hasta el 2027, con un 

total de 170 acciones. Este plan fue ratificado por el conjunto de 

los municipios EITA mediante la aprobación de la “Declaración 

del Paisaje”. 
 
La Declaración es el resultado de un diálogo y consenso sobre la 

necesidad y oportunidad del paisaje cultural EITA como base en 

la mejora de calidad de vida de sus ciudadanos así como la 

mejora de la calidad turística proyectada en los diferentes 

productos turísticos (enoturismo, ecoturismo y Camino de 

Santiago) que posicionan al territorio.  

 

El documento base por el que las instituciones públicas del 

territorio (Ayuntamientos y Comarca Campo de Borja) deberán 

basar sus estudios y decisiones a la hora de establecer 

una regulación que vele por la conservación del paisaje 

cultural.  

 

 

 

Nuestro 
compromiso 

como 
destino 
turístico 
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Impactos sobre el paisaje tales  

como la acumulación de 

residuos, entre otros, ofrecen 

una negativa imagen del destino 

lo que, a simple vista, 

transmite una sensación de 

“dejadez” que no ayuda a la 

mejora del destino y su 

calidad.  

Entendemos por calidad turística 

al conjunto de acciones que 

velan por atender las 

expectativas y necesidades del 

visitante, dando respuesta a las 

mismas, y que contribuyen a su 

vez  a la mejora de la calidad de 

vida y bienestar de la población. 
 
El pasado día 18 de noviembre 

de 2019 se celebró una reunión 

en el Gobierno de Aragón donde 

se dieron cita la Dirección 

General de Carreteras de 

Aragón; Ministerio de Fomento 

(Jefe del servicio de 

conservación y explotación de 

Zaragoza), Comarca Campo de 

Borja, Asociación para la 

Promoción  

 

Turística de la Ruta de la 

Garnacha y el Observatorio del 

Paisaje Campo de Borja. 

 

En dicho encuentro se abordaron 

los siguientes temas: 

Limpieza y mantenimiento 

de las áreas de descanso en 

la N.122   

Limpieza y mantenimiento 

de cunetas. 

Uso de herbicidas. 

Campaña de concienciación 

entre los usuarios de las 

carreteras. 

 

. 
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Informe mantenimiento 
áreas de descanso y 

otros espacios 

Fecha de ejecución: 03 y 09 de 
diciembre de 2020 
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El siguiente informe da a conocer a FOMENTO un listado de aquellos puntos de la 
N-122 en los que se ha procedido a realizar tareas de limpieza, concretamente en 
áreas de descanso propiedad del ministerio y otros  puntos, que aún sin ser de su 
propiedad, se han intervenido para mantener una acción global sobre la vía. 
Información que también se adjunta para su conocimiento. 
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ZONAS DE 
ACTUACIÓN 

 

 

En el trayecto indicado y motivo de 
estudio encontramos las siguientes 
áreas de descanso (públicos o 
privados), zonas de posible parada y/o 
parkings: 
 

 

DIRECCIÓN GALLUR-TARAZONA 
 

1- Área de descanso “CRUCE GALLUR” 
Propiedad Fomento 
Se procede a su limpieza el día 3 de diciembre. 

Tipo de residuos recogidos: Ninguno de ellos son 
considerados de riesgo para la salud. 

Principalmente botellas, papeles, bolsas de basura, 
plásticos y envoltorios varios. 
Incidencia: Se comunica que existe restos de un 
animal muerto. No se ha procedido a su 
recogida por nuestra parte pues entendemos que 

en estos casos hay un protocolo a seguir. 
 

2- Área de servicio “GASOLINERA Y AREA DE 

SERVICIO LAS LAGUNAS-REPSOL” 
Propiedad particular 

Hace unas semanas, al margen de esta acción, 
actuamos en esta zona por la gran cantidad de 

residuos existentes en el parking de la Cafetería 
Las Lagunas. Ahora, los propietarios y tras hablar 
con ellos, se han comprometido a contratar los 

servicios de unos operarios par realizar el 
mantenimiento. En  unos días se procederá de 

nuevo a limpiar porque  hay suciedad 
nuevamente. 

 

Carretera Nacional 122. 
Inicio: Cruce Gallur N-122/Ctra N-232 
Fin: Puerto de Lanzas Agudas. 
Kms: 28. 
Titularidad: Ministerio de Fomento. 
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3- Área de descanso “BODEGA PICOS” 
Propiedad Fomento 

Se procede a su limpieza el día 3 de diciembre. 
Tipo de residuos recogidos: Ninguno de ellos son 
considerados de riesgo para la salud. 

Principalmente botellas, papeles, bolsas de basura, 
plásticos y envoltorios varios. 

Incidencia: De todas las áreas de descanso en las 
que se ha actuado, ésta es la que   más 
suciedad acumulaba. 
 

4- Área de descanso “MAGALLÓN Cruce N-122-

A-121” 
Propiedad Fomento 
Se procede a su limpieza el día 3 de diciembre. 

Tipo de residuos recogidos: Ninguno de ellos son 
considerados de riesgo para la salud. 

Principalmente botellas, papeles, bolsas de basura, 
plásticos y envoltorios varios. 

Incidencia: Nada que destacar. 
 

4- Área de descanso “BULBUENTE” 

Propiedad Fomento 
Se procede a su limpieza el día 3 de diciembre. 

Tipo de residuos recogidos: Ninguno de ellos son 
considerados de riesgo para la salud. 
Principalmente botellas, papeles, bolsas de basura, 

plásticos y envoltorios varios. 
Incidencia: Nada que destacar. 

 

DIRECCIÓN TARAZONA-GALLUR 
 

6- Área de servicio “MESÓN DEL ACEITE-

OLIAMBEL” 
Propiedad particular 
En buen estado, no se actúa. 

El particular se encarga del mantenimiento con 
cierta frecuencia. 

 
7- Área descanso “CRUCE VERA MONCAYO” 

Propiedad Fomento 
Se procede a su limpieza el día 3 de diciembre. 
Tipo de residuos recogidos: Ninguno de ellos son 

considerados de riesgo para la salud. 
Principalmente botellas, papeles, bolsas de 

basura, plásticos y envoltorios varios. 
Incidencia: Nada que destacar 
 

8- Área descanso  (a continuación de la 7) 
Propiedad Fomento 

En buen estado, pocos residuos. Se retiran. 
Es un área donde  paran pocos vehículos. 

 

9- Área de servicio “GASOLINERA Y AREA DE 

SERVICIO CEPSA-PARADOR BULBUENTE” 
Propiedad particular 
Se procede a su limpieza el día 9 de diciembre. 
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como el restaurante “El Parador de 
Bulbuente” se encuentran cerrados. Tuvimos 
que actuar en ella por su estado con una 
cantidad de residuos notalbe (papeleras sin 
vaciar por las que rebosaba la basura; bolsas 
de basura por el suelo; botellas de cristal y de 
plástico, etc. Se invirtió más de 50 minutos 
con dos operarios para dejarla en condiciones 
óptimas. (Ver apartado “ A tener en cuenta”) 
Incidencia: Algunos residuos suponían un 
riesgo para la salud (¡jeringuillas!) y para 
el entorno (neumáticos).   

 
16- Parking “CEMENTERIO BORJA” 

       Propiedad particular 

 En buen estado, no obstante a la semana    
 que viene se actuará en un punto en el  que se 

 debe reforzar la limpieza.  
 

17- Parking “PORTAL DEL MONCAYO” 

 En general, en buen estado 
 

18- Área de descanso “LAGUNA AGÓN” 
 Propiedad Fomento 

 
 

 
 

  

 
 

como el restaurante “El Parador de 
Bulbuente” se encuentran cerrados. Tuvimos 
que actuar en ella por su estado con una 
cantidad de residuos notalbe (papeleras sin 
vaciar por las que rebosaba la basura; bolsas 
de basura por el suelo; botellas de cristal y de 
plástico, etc. Se invirtió más de 50 minutos 
con dos operarios para dejarla en condiciones 
óptimas. (Ver apartado “ A tener en cuenta”) 
Incidencia: Algunos residuos suponían un 
riesgo para la salud (¡jeringuillas!) y para 
el entorno (neumáticos).   

 
13- Parking “CEMENTERIO BORJA” 

       Propiedad particular 

 En buen estado, no obstante a la semana    
 que viene se actuará en un punto en el  que se 

 debe reforzar la limpieza.  
 

14- Parking “PORTAL DEL MONCAYO” 

 En general, en buen estado 
 

15- Área de descanso “LAGUNA AGÓN” 
 Propiedad Fomento 

 
 

 
 

  

 
 

 Ésta área, en estos momentos, está totalmente 

 desatendida. Tanto  la gasolinera 

como el restaurante “El Parador de 
Bulbuente” se encuentran cerrados. 
Tuvimos que actuar en ella por su estado 
con una cantidad de residuos notable 
(papeleras sin vaciar por las que rebosaba 
la basura; bolsas de basura por el suelo; 
botellas de cristal y de plástico, etc. Se 
invirtió más de una hora con dos 
operarios para dejarla en condiciones 
óptimas. (Ver apartado “ A tener en 
cuenta”) 
Incidencia: Algunos residuos suponían un 
riesgo para la salud (¡jeringuillas!) y para 
el entorno (neumáticos).   

 
10- Parking “CEMENTERIO BORJA” 

       Propiedad particular 
 En buen estado, no obstante a la semana    

 que viene se actuará en un punto en el  que se 
 debe reforzar la limpieza.  

 

11- Parking “PORTAL DEL MONCAYO” 
 En general, en buen estado. No se actúa. 

 

12- Área de descanso “LAGUNA AGÓN” 

 Propiedad Fomento 
 Se procede a su limpieza el día 9 de diciembre. 

 
 

Tipo de residuos recogidos: Ninguno de ellos son 

considerados de riesgo para la salud de las 
personas aunque sí para la avifauna de las Lagunas 

de Agón que quedan muy próximas (Ver apartado 
“ A tener en cuenta”) Principalmente botellas, 

papeles, bolsas de basura, plásticos , restos de 

parachoques de vehículos y envoltorios varios. 
Incidencia: (Ver apartado “ A tener en 
cuenta”) 
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DIRECCIÓN TARAZONA-GALLUR 
 

PUNTO FRENTE A MESÓN DEL ACEITE 

Propiedad particular 
En buen estado, aún así se actúa ya que  hay algo 

de suciedad presente. El particular se encarga del 
mantenimiento con cierta frecuencia. 
 

EXPLANADA JUNTO PISCINAS (Maleján) 
En buen estado, no se actúa. 

 
 

 

 

Existen a lo largo de la vía otras zonas que sin 
ser áreas de descanso ni de servicio, pueden 
ser consideradas de parada puntualmente por 
los conductores: 
 

 

Existen a lo largo de la vía otras zonas que sin 
ser áreas de descanso ni de servicio, pueden 
ser consideradas de parada puntualmente por 
los conductores: 
 

 

DIRECCIÓN GALLUR-TARAZONA 
 

PUNTO CRUZ ROJA (Maleján) 

Propiedad particular 
Se procede a su limpieza el día 9 de diciembre. 
Tipo de residuos recogidos: Ninguno de ellos son 

considerados de riesgo para la salud. Principalmente 
botellas, papeles, bolsas de basura, plásticos y 

envoltorios varios. 
Observaciones: Se va a proceder a contactar con la 
Cruz Roja para conocer en qué estado está esta 

dependencia y se responsabilicen en mantener 
limpia. 

Incidencia: Nada que destacar 
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RESUMEN 
 

 

Fecha de ejecución: 3 y 9 de diciembre de 2020 
 
Recursos humanos empleados: 4 operarios (entre las dos jornadas) 

 
Materiales utilizados: Furgoneta de carga, bolsas de basura, etc. 

 

Materiales utilizados de señalización en cumplimiento de la 
normativa de seguridad vial: 4 obreros, 6 conos y chalecos para cada uno de 
los operarios. 
 

Bolsas de basura sustituidas en áreas de descanso: 6  

 

Horas invertidas: 09.30 hrs 

 

Kilos de residuos extraídos:  420 kgs. 

 

Coste económico: 285.- euros 

 

Financia: Asociación para la Promoción Turística de la Ruta de la Garnacha  
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A TENER EN CUENTA 
 

 

1º Valorar la instalación de tapas en las papeleras (tipo metal o madera sujetas 
con una bisagra). El viento hace que buena parte de los residuos, cuando están muy 
llenas, los arroje al suelo y se extiendan. 
 
2º Valorar la supresión del área de descanso ubicada frente a las lagunas de 
Agón y Bisimbre (consideradas LIC y actualmente punto de avistamiento de aves 
tras su recuperación por la organización SEO Birdlife). La alta exposición al viento 
sobre las papeleras (punto 1º a tener en cuenta), más la actitud incívica de algunos 
usuarios hace que este punto sea especialmente considerado como un “punto negro”. 
Algunas basuras afectan al entorno de la laguna (por el viento, cuando es de 
componente sur o bien oeste) y a los campos de cultivo aledaños (por el viento, 
cuando es de componente norte). Por otro lado, justo debajo del área hay una 
acequia que alimenta de agua la laguna por debajo de la N122. En este punto se 
acumula muchísima basura que desemboca en el entorno de la laguna. Por ello, y por 
la existencia de otras áreas de descanso solicitamos, con la mayor urgencia posible, 
estudiar la posibilidad de anular dicha área (de momento aunque sea cerrando el 
paso).  
 
3º Valorar la posibilidad de cerrar el acceso de vehículos al área de servicio 
del Parador de Bulbuente. La inspectora de la Comarca Campo de Borja nos 
notifica que es propiedad de Fénix Carburantes y que está en proceso de desahucio. 
Intentamos hablar con ellos poro no responden al teléfono. 
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TRABAJAMOS POR LA 
SOSTENIBILIDAD DE 
NUESTRO PAISAJE Y 
ENTORNO 

Un poco de información sobre el 
proyecto de la BANDERA VERDE 
 

 

AMBEL, primer municipio en 
conseguir la Bandera Verde 
(anualidad 2019-2020) 
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Sobre la “bandera verde” en el paisaje EITA 

La “bandera verde”  es una 
distinción dirigida aquellos 
municipios que cumplan con un 

número determinado de 
requisitos básicos, que año tras 
año se exigirá con un mayor 

número de cumplimientos, y que 
hayan participado de forma 

activa a contribuir en el plan 
mediante actuaciones concretas 
y contempladas en sus líneas 

estratégicas. En definitiva será 
el reconocimiento al esfuerzo 
y a la sensibilización hacia 

un recurso que actualmente 
es, y pretende continuar 
siendo, elemento 

diferenciador del resto de 
territorios autonómicos y 
nacionales que participan de 

una industria tan 
competitiva como es la 
turística.  
 

Aquellos municipios que 
consigan la bandera verde 
dispondrán de una diferencia 

competitiva  en relación con los 
que no hayan sido premiados;   
 

al utilizarla podrán elevar la 
calidad de su/s producto 
turístico. 

 
Esta fórmula de 
reconocimiento también 

contiene un elemento 
comercial ya que para que 

los visitantes puedan acudir 
a un municipio y dinamicen 
la economía del mismo 

mediante visitas, compras, 
etc.,  deben proporcionar 
argumentos para ello.  Éste 

podría ser uno más, con peso, 
pero tampoco el único. 
 

Bien es cierto que es un trabajo 
de años pero aquellos municipios 
que consigan la distinción de 

forma continuada en el tiempo 
querrá decir que su municipio 
estará cada vez más cerca de 

ser uno de los pueblos con 
más encanto de la comarca 
¿Hay mejor argumento de venta 

de un municipio que presumir de 
ello? La bandera verde será 

un elemento comunicador de 
ello. 
 

 
 

Entre algunos de los requisitos, 
el más elemental será ser 
parte del territorio declarado 

Espacio de Interés Turístico 
de Aragón  
(Campo de Borja más Vera de 

Moncayo y El Buste) y haber 
aprobado la Declaración del 

Paisaje.  
 
Por otro lado, todas las 

entidades locales estarán 
sometidas a un cuestionario de 
forma anual, estrechamente 

ligado con la excelencia turística 
que todos los destinos turísticos 
ansían. Con el tiempo, y a 

medida que se avance en el plan 
de gestión del paisaje,  este 
cuestionario tendrá que 

reconvertirse en una auditoría 
del paisaje. 
 

Elementos como la limpieza, la 
higiene, la seguridad, la 
calidad del entorno y del 

medio ambiente, la 
información y educación 

medio ambiental, la 
señalización, sea o no  
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turística, la estética del 
municipio, la promoción, la 
imagen, etc., serán parte de 

la evaluación que deberán 
pasar. Son elementos, sin duda, 
que atraen y fidelizan a los 

visitantes.  
 
El acceso a la bandera verde 

vendrá dado por una 
puntuación global 
compuesta por el 

cuestionario que evaluará al 
municipio así como las 
acciones emprendidas y/o 

ejecutadas contempladas en 
el Plan de Gestión del 

Paisaje Ruta de la Garnacha 
Espacio de Interés Turístico 
de Aragón 2017-2027, a la 

gestión eficaz, sostenible y 
respetuosa del entorno y su 
paisaje cultural (Declaración 

del Paisaje). 
 

 
 
Reconocimiento por parte de las 
instituciones públicas locales y 

autonómicas. 
 

Convocatoria de una rueda de prensa y 
entrega de la “bandera verde” 

 
Difusión en medios de comunicación 
locales y autonómicos (con posibilidad de 

alguno nacional): prensa, radio y TV. 
 

Promoción directa de los municipios con 
distintivo de bandera verde en las ferias 
donde asista la Asociación para la Promoción 

Turística de la Ruta de la Garnacha. 
 

Certificación otorgada por el Observatorio del 
Paisaje Campo de Borja, con el aval del 
Gobierno de Aragón, como “Municipio más 

sostenible del año en Aragón”. 
 

Valor puntuable en aquellas 
convocatorias autonómicas de ayudas 

destinadas a turismo y/o cultura y/o 
medioambiente (tal y como sucede actualmente 

con la distinción de Espacio de Interés Turístico de 

Aragón). 
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Recuerde que este territorio 
forma parte de un destino 
turístico conocido como “La Ruta 

de la Garnacha”, declarado como 
“Mejor destino enoturístico  
sostenible de España”. 

Además sus municipios forman 
parte de un paisaje declarado 
por el Gobierno de Aragón 

Espacio de Interés Turístico 
de Aragón y que firmaron la 
Declaración del Paisaje por la 

que el territorio se 
compromete a trabajar por el 

Plan de Gestión del Paisaje 
Ruta Garnacha Espacio de 
Interés Turístico de Aragón 

2017-2027. Dicho plan, incluye 
entre otros muchos aspectos, el 
mantenimiento y limpieza de 

las cunetas de carreteras. 
 

Destino “La Ruta de la Garnacha” 
Espacio de Interés Turístico de Aragón  

 
 


